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[bookmark: _GoBack]Declaran barreras burocráticas ilegales requisitos contenidos en el Procedimiento N.° DRAA - 82 del Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) del Gobierno Regional de Ayacucho, aprobado con Ordenanza Regional N.° 027-2022-GRA-CR
Resolución Final N.° 0002-2024-CEB-Indecopi-Ica
Autoridad que emite la resolución: Comisión de la Oficina Regional del Indecopi de Ica.
Fecha de emisión de la resolución: 10 de enero de 2024
Barreras burocráticas declaradas ilegales:
(i) El requisito de copia certificada de la resolución de reconocimiento de la comunidad campesina para el procedimiento de deslinde y titulación del territorio de comunidades campesinas.
(ii) El requisito de inscripción del acuerdo y otorgamiento de poder en el Registro de Personas Jurídicas de la Sunarp para el procedimiento de deslinde y titulación del territorio de comunidades campesinas.
Entidad que las impuso: Gobierno Regional de Ayacucho.
Norma que contiene las barreras burocráticas identificadas: Procedimiento N.° DRAA - 82 del Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) del Gobierno Regional de Ayacucho, aprobado con Ordenanza Regional N.° 027-2022-GRA/CR del 30 de noviembre de 2022.
Fundamentos de la decisión:
La imposición de los requisitos declarados barreras burocráticas ilegales vulneran las siguientes normas:
(i) El artículo 36 de la Ley N.° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, al establecer requisitos adicionales a los regulados en la Resolución Ministerial N.° 0811-2009-AG y la Resolución Ministerial N.° 0468-2016-Minagri, que contienen los requisitos máximos del procedimiento de "Deslinde y titulación del territorio de comunidades campesinas".
(ii) El artículo 49 del Texto Único Ordenado de la Ley N.° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, y el artículo 4° del Decreto Legislativo N.° 1246, Decreto legislativo que aprueba diversas medidas de simplificación administrativa, en atención a que los mencionados requisitos constituyen información prohibida de solicitar o que se pueden obtener directamente de la Sunarp en virtud del principio de interoperabilidad.
Sadie María Velásquez Contreras
Presidenta
Comisión de la Oficina Regional del Indecopi de Ica
Documento publicado en el Diario Oficial "El Peruano" el 15 de marzo del 2024.
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